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El Consejo de Ministros ha aprobado cuatro acuerdos a propuesta del Ministerio de Sanidad en
el que figura un plan de igualdad de género que prevé que todas las dependencias de la
Administración General del Estado y sus organismos públicos cierren a las 18.00 horas, como
medida de conciliación y corresponsabilidad para sus trabajadores. Tiene un presupuesto de
127.000 euros. Leer más
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